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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE LOS GARRES Y LAGES
DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2023.

En Murcia, a 30 de noviembre de dos mil veintitrés, siendo las veintiuna horas del día
indicado, se  reúne en Pleno la Junta Municipal de Los Garres y Lages para celebrar Sesión
Ordinaria de Pleno. El Acto es presidido por el Presidente de la Junta Municipal D. Antonio
Ramírez Cánovas, asistido por el Secretario y Administrador de la Junta Municipal D. Juan
Antonio  López  Navarro,  que  ejerce  las  funciones  otorgadas  por  el  Reglamento  de
Participación Ciudadana y Distritos, y da fe del Acto.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal Popular:
 D. Antonio Ramírez Cánovas (Presidente)
 Dª. Mercedes Valverde Alburquerque
 Dª. Ana Dolores Buendía Martínez
 Dª. Verónica Pastor Ortiz
 Dª. María del Carmen Andreu Martínez

Por el Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español:
 Dª. Josefa Herrera López
 Dª. María Antonia Pérez González

Por el Grupo Municipal Partido VOX:
 D. Pedro Cuenca Campillo
 D. Ángel Olmedo Hernández

El  número total  de vocales  asistentes a  la  Sesión Ordinaria  del  Pleno de la  Junta
Municipal es de nueve. Abierta la sesión, el Sr. Presidente informa a todos los presentes que
se va a proceder a grabar la sesión a través de unos micrófonos previamente instalados y que
servirán  también  para  mejorar  la  acústica  de  la  sala  mediante  altavoces.  Una  vez
comprobado por el  Sr.  secretario la existencia del quorum suficiente para que pueda ser
celebrada, se procede a examinar los asuntos incluidos en el 

ORDEN DEL DÍA
 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL
24.07.2023, ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 07.09.2023 Y ACTA DE LA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DEL 28.09.2023
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El Sr. presidente pregunta a los vocales asistentes, si existe alguna objeción a las actas
de las sesiones de fecha 24.07.2023, 07.09.2023 y 28.09.2023. No habiendo alegaciones, se
aprueban por unanimidad dichas actas.

2.- INFORME DE GASTOS, PERIODO DESDE EL 01/01/2023 AL 27/11/2023 Y ACUMU-
LADO DE GASTOS A FECHA 27.11.2023 

Se anexa a la convocatoria, informe de gastos y estado real del presupuesto de la Jun-
ta Municipal de Los Garres, para general conocimiento y posibles aclaraciones. 

3. - MOCIONES DEL PRESIDENTE

3.1 APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPOSICIÓN DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA
MUNICIPAL PARA INSTAR A LA CONCEJALÍA DE FOMENTO AL SOTERRAMIENTO DE LOS CON-
TENEDORES DE LA CALLE MAYOR FRENTE A LA FARMACIA BARCELÓ Y TRASLADAR LOS CON-
TENEDORES EN SUPERFICIE DE LA CALLE ILIADA (JUNTO AL COLEGIO), A LA CALLE ODISEA
PERO SOTERRADOS.

D. Antonio Ramírez Cánovas expone al resto de los vocales su proposición para instar
a la Concejalía de Fomento al soterramiento de los contenedores de la Calle Mayor frente a
la farmacia Barceló y trasladar los que hay en la Calle Iliada (junto al colegio de San José) a la
calle Odisea y que además, se instalen de forma soterrada. Tras su debate queda aprobada
por unanimidad dicha moción. Se adjunta al acta la moción presentada.

3.2 APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPOSICIÓN DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA
MUNICIPAL PARA INSTAR A LAS CONCEJALÍAS COMPETENTES A LA SEGREGACIÓN DE LA ZONA
VERDE ASIGNADA EN EL PGOU PARA EL DESARROLLO DEL POLIGONO INDUSTRIAL DE CO-
MURPA Y SU POSTERIOR DESARROLLO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO PARA REALIZAR UN
JARDÍN EN DICHA ZONA.

D. Antonio Ramírez Cánovas expone al resto de vocales la proposición para que se
segregue la zona verde asignada por el PGOU al Polígono Industrial Comurpa, que no va a ser
desarrollada, y se proceda a la construcción de un jardín por parte del Servicio de Parques y
Jardines, Fomento o a quien pueda corresponder. Se trata de una zona verde en la que no
puede construirse ninguna otra infraestructura. El Sr. Presidente recalca que lo que se quiere
solicitar es la construcción de un jardín. Tras su debate queda aprobada por unanimidad
dicha moción. Se adjunta al acta la moción presentada.
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4. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS

Mociones del grupo VOX:

4.1 APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPOSICIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO VOX PARA
RECUENTO Y REPOSICIÓN DE MATERIAL EN JUNTA MUNICIPAL.

D. Pedro Cuenca Campillo, portavoz del Grupo VOX, presenta ante el pleno la moción
por la que se solicita a la Junta Municipal hacer un recuento del inventario de los materiales
disponibles para llevar un control al respecto en cuanto a vallas, cenadores, sillas, materiales
diversos de festejos y trajes navideños, etc...  y la reposición de todos aquellos que estén
deteriorados o rotos.

D. Antonio Ramírez Cánovas indica que estando él como pedáneo se compraron 50
vallas, de las cuales 2 de ellas estarían perdidas, y que se encuentran repartidas en distintas
dependencias de la pedanía (campo de fútbol, salón parroquial, en el Severo Ochoa,...). En el
último recuento realizado había 48 vallas. En cuanto a las sillas confirma que se compraron
400 y que no sabe cuántas quedarán a fecha de hoy ya que se rompen con mucha facilidad.
También se compraron 3 carpas en su mandato: dos de ellas de 3x3 metros y otra de 3x6
metros. Existe también un equipo de sonido que está a disposición de la Junta Municipal
para la realización de cualquier evento, para su uso por parte del colegio o cualquier otro
centro que lo necesite. Recuerda que en una moción anterior del partido “Cambiemos” se
aprobó  la compra de mesas, pero que no llegaron a adquirirse por falta de presupuesto en
inversión, además de que se tiene el problema del almacenaje.

Dña. Josefa Herrera López, representante del Grupo PSOE, pregunta si se llegaron a
comprar estufas. El Presidente confirma que se compraron 3 pero que se encuentran en el
Camino de Los Pinos para ser reparadas, con el inconveniente de que la reparación cuesta
mas que lo que costaron. También informa que debido a la normativa actual, este tipo de
estufas ya no podrían usarse en eventos públicos por motivos de seguridad.

D. Pedro Cuenca Campillo, representante del Grupo VOX, puntualiza que la finalidad
de la moción realmente es la de conocer el material con el que su cuenta y que esté en buen
estado, desechar todo aquel que esté estropeado y reponer el que sea necesario. 

El Sr. Presidente comenta que una opción para hacer el recuento del inventario de
todo el material que posee la Junta Municipal sería que alguno de los vocales de VOX, ya que
han presentado esta moción, se encargue de ello ayudado por uno o varios vocales del resto
de partidos políticos.  Tras  su debate,  queda aprobada por unanimidad dicha moción.  Se
adjunta al acta la moción presentada.
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5. INFORME DEL PRESIDENTE

En cuanto a obras, D. Antonio Ramírez Cánovas informa que en el día de hoy le han
confirmado que el próximo lunes día 11 y martes 12 de diciembre se va a proceder a asfaltar
el tramo de la Calle Mayor que va desde el cruce con la Calle Virgen del Carmen hasta la
altura del número 96. Advierte de que serán unos días complicados para el tráfico rodado y
que no ha sido posible realizar las obras en periodo vacacional debido a que no era posible
para la empresa adjudicataria. Al mismo tiempo se va a acometer la reparación de los baches
del Camino de Los Garres. Por último, comunica que ya se ha autorizado el gasto para el
asfaltado del  Carril  Cárceles,  obra  aprobada en el  pleno extraordinario  del  pasado 7  de
septiembre.

En cuanto a las fiestas de Navidad, recuerda que comienzan el día 8 de diciembre y se
extenderán hasta el 28 de enero de 2024 finalizando con la Marcha contra el cáncer, siendo
el día 21 del  mismo mes el  torneo de dominó con motivo del  Memorial  a Juan Antonio
Pedreño. Se enviará el boceto del programa de las fiestas para que sea revisado por parte de
todos los vocales.

Sobre la  reforma de la  cubierta  del  pabellón del  colegio,  informa que cuando se
hicieron  las  catas  a  las  vigas  resultó  que  no  soportaban el  peso  que  deberían  según el
proyecto de dicha reforma. Actualmente se está elaborando otro proyecto por los técnicos
del Ayuntamiento de Murcia para solventar este problema. Una vez finalizado el proyecto
deberá  adjudicarse  tras  la  licitación  correspondiente.  El  Sr.  D.  Antonio  Ramírez  Cánovas
explica, que según su experiencia en otra reforma similar en la pedanía de Puente Tocinos, el
pabellón podría estar inutilizado unos ocho meses hasta que se realicen todas las pruebas de
funcionamiento, estanqueidad, etc....

Finaliza  su  intervención  recordando  el  problema existente  con  la  seguridad  y  los
robos  en  la  pedanía.  La  Policía  no  tiene  efectivos  suficientes  para  garantizar  la  total
seguridad en Los Garres y le consta que se está formando a cuatro nuevos agentes que
servirán para hacer frente a este problema.

6. RUEGOS Y PREGUNTAS

No se han presentado ruegos y preguntas en tiempo y forma. El Presidente da la
opción al público asistente por si quieren realizar algún ruego o alguna pregunta. Ángel Prior,
vecino de la pedanía ruega o solicita a la Junta Municipal un informe favorable que sirva para
dar impulso al proyecto ya en curso de obtención del suelo necesario para la ejecución del
vial de conexión entre el Carril Comurpa y la Calle Orilla de la Vía en Los Garres. Dice ser muy
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necesario para la seguridad de todos y facilitar la accesibilidad a las viviendas de la zona.

Por último, Eva Hernández, vecina en representación de la Calle Esperanza, expone la
situación a la que se enfrentan día tras día cuando los vehículos estacionan en dicha calle
impidiendo el tránsito de los peatones, el acceso a las viviendas y a los comercios. Se trata de
una calle muy estrecha donde no se puede estacionar. Querría saber por qué no es posible
señalizar de amarillo dicha calle para que no estacionen los vehículos. El Sr. Presidente le
contesta indicando que ha sido él  como pedáneo el  que ha solicitado la señalización de
amarillo en varias ocasiones (al igual que la reordenación del tráfico de varias de las calles de
la pedanía) y que la respuesta del Servicio de Tráfico es que debido a la anchura de la calle y
al ser de un solo sentido en la circulación, queda implícita la prohibición de aparcar siendo
competencia  de Policía  Local  la  vigilancia  y  cumplimiento de la  normativa,  y  que por  el
momento  solo  se  está  informando  a  los  dueños  de  los  vehículos  de  la  prohibición  de
estacionar y que se comenzará a sancionar en los próximo días. Concluye diciendo que tras
reiterar  su  solicitud  en  varias  ocasiones  a  Tráfico,  la  respuesta  ha  sido  la  misma:  la
prohibición  de  estacionar  está  implícita  en  la  normativa  y  no  procede  la  señalización
horizontal de amarillo la calle.

Y sin otros asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión, siendo las veintiuna
horas y  cuarenta minutos del  día  30 de noviembre de 2023,  de lo  que como Secretario
extiendo la presente acta.

VºBº
El Presidente de la Junta Municipal

de Los Garres y Lages

D. Antonio Ramírez Cánovas

El Secretario-Administrador

D. Juan Antonio López Navarro
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D PEDRO CUENCA CAMPILLO PORTAVOZ DEL GRUPO VOX, 

PRESENTA AL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE LOS 

GARRES DEL MES DE NOVIEMBRE 2023 , PARA SU DEBATE Y 

APROBACIÓN, LA SIGUIENTE: 

 

MOCIÓN: RECUENTO Y REPOSICIÓN DE MATERIAL EN JUNTA 

MUNICIPAL. 

Tras la junta municipal de los garres ,cuenta con un material que con el paso de los años 

se fue estropeando con su uso o extraviado por no tener control del mismo. 

Dichos materiales tales como vallas ,cenadores,sillas  , materiales diversos de festejos y 

trajes navideños, etc. 

 

Por todo lo expuesto, el Grupo VOX presenta ante el Pleno del mes de Noviembre 

de 2023 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

  

PRIMERO. - la aprobación de los grupos de la Junta Municipal , la reposición de 

materiales rotos o deteriorados. 
 

SEGUNDO. - Un recuento por escrito de todos los materiales disponibles y la 

situación de donde se encuentra . 

 

 

En Murcia a 22 de noviembre de 2023. 

 

Fdo.:D.PEDRO CUENCA CAMPILO     

portavoz del Grupo Vox. 

 


	Ayuntamiento de Murcia

